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REGISTRO
NOTIFICACION POR ESTADO

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  GE -Gestión de Enlace
CódigO:  RGE-25

Versión= 02

SECRETARIA GENERAL Y COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA  NOTIFICACIÓN
TIPO  DE PROCESO Ordinar¡o de  Responsabil¡dad  F¡scal
ENTI DADAFECTADA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL DE ANZOATEGUI   TOLIMA

ID ENTI FICACIO NPROCESO
112-063-2021

PERSONAS A
OSCAR  FERNANDO  TOVAR VARON,  identificado  con  cédula  de
c¡udadanía  5.843.159  y  otros,  así como  a  la  Compañía  de  Seguros

N OTIFICAR LA    EQUIDAD         con     N¡t.     860.028.415-5    y    LA    ASEGURADORA
SOLIDARIA con  N¡t. 860.524.654-6   y/o   a través de sus apoderados

TIPO  DE AUTO AUTO  DE ARCHIVO  POR CESACIÓN  NO.  OO3

FECHA  DEL AUTO 29  DE  FEBRERO  DE  2024

RECURSOS QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y v¡s¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI Tol¡ma,  a  las  O7:00 a.m.,
del  día  11  de  Marzo de 2024.

Secreta r¡o
VALBUENA

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanec¡ó  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡s¡ble  de   la   Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el di'a  11  de marzo de 2024 a  las O6:00 p.m.

JAIRO ESTEBAN ROBAYO VALBUENA
Secretar¡o General

Transcriptor:  María Consuelo Quintero
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE ARCHIVO POR
CODIGO: F30-PM-RF-03

FECHA DE

C ONTRALORÍA CESACION DE LA ACCION APROBACION =
I)EI]^ RT,\MENT^r, DEI, Tol,IM ^,Iocti,L,r<iliirítit]elcii{diidtin,,-FISCAL 06-03-2023

AUTO DE  ARCllIVO POR CESACIóN   DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO.
003l

En  'a  c¡udad  de  lbagué-Tol¡ma,  a  los veinte  nueve    (29)  días  del  mes  de  febrero  del  año  dos  m¡I
veint¡cuatro     (2024),   los  suscr¡tos  funcionar¡os  de  conocim¡ento  y  sustanciador  de   la   Dirección
Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  proceden  a  proferir
Auto  de  Archivo  dentro  del  Proceso  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  radicado  bajo  el  número  112-063-
2021,   el   cual   se   adelanta   ante   la   Administrac¡ón   Munic¡pal   de   Anzoátegui   Tolima   con    NIT.
890.702.018-4 con fundamento en el artículo de la Ley 610 de 2000,  basados en lo siguiente:

COMPETENCIA.

Este  despacho  es  competente  para  adelantar  el  presente  proceso  de  Responsabilidad  F¡scal,  de
confiorm¡dad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  268 y s.s de  la  Const¡tuc¡ón  PoIÍtica  de  Colombia,  Ley
610 de  2000,   Ordenanza  No.  008  de  2001,  y Auto  de As¡gnación  NO  O75  deI  16  de abr¡l  de  2021  y
demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE HECHO.

Motiva e' inic¡o de la  presente apertura de proceso de Responsabil¡dad fiscal el  Memorando No. CDT
-111-01  Del  22  De  Febrero  De  2021,  Suscrito  Por  La  D¡recc¡ón  Técnica  De  Control  fiscal  y  Med¡o

Amb¡ente  dando  traslado  al  hallazgo  No.  063  del  22  de  febrero  de  2021,  en  el  cual  se  indica  io
s¡guiente:

DESCRIPCIóN DEL HALLAZGO=

Encuentra  el  ente  de  control  que     la  Adm¡n¡strac¡ón   Mun¡cipal  de  Anzoátegui  suscrib¡ó  contrato
ryílme!ro T58 de 2!"9, c:uNo cJbüe!Ño fue`^  construcc¡Ón de obras de recuperación, estabilizac¡Ón   de la
banca   y pav¡mentac¡Ón en la entrada del  Mun¡c¡p¡o   de Anzoátegu¡ en el  Departamento del Tol¡md'
una   vez   realizada   v¡s¡ta   a¡   s¡t¡o   de   las   obras   por      parte   de   la   auditor¡a   y  en   compañía   de!
representante de las Adm¡n¡strac¡ón Municipal, ¡ngeniero fJ"AA AA£MSA;£I/4Af7, Secretario de

r   _

Planeac¡ón   e   lnfraestructura,    así   como   el    ¡ngeniero,   Jt7SÉ   fOfflA   AOLJAS   OR7fGaW,
representante legal del CONSORCIO VÍAS ANZOÁTEGUl en calidad de contrat¡sta , y el ingen¡ero
YESID    NINCO    POLANIA,     representante     legal     del     CONSORCIO    INGENIERÍA    VTAL
representante de la interventoría;   con el objeto de constatar la ejecución en términos de cant¡dades

y calidades de  las obras objeto   del  contrato de  la  referencia   y luego  de  realizado  el  anál¡s¡s  de  la
¡nformación   contenida   en   ei   expediente   contractual   de   cada   uno   de   los   l'tems   y   actMdades
relacionadas  en  el  acta  de  rec¡bo  final,  se  ¡dent¡ficaron  las  observaciones  con  lo  cual  se  procede  a
calcular   una  d¡ferenc¡a  entre  las  cant¡dades  reconocidas  en  acta  de  recibo  final  y  las  encontradas

por la comis¡ón de aud¡toría, tal  como se   detalla a cont¡nuac¡ón:

....t         `_..-.

CONSTRuCCIÓN DE OBFtAs DE: EsTABILlzAcIÓN y F'AvIMENTAcIÓN EN LA `ri[A DE AccEsO AL CASCO uRt)ANO DEL MUNICIPIO t)E ANZOATEGUI-TOLIMA
ITEM A-DAD uND ACTA FINAL CTO 138/ 2019 VERIFICACIÓ N DE AUDITOF`IA DIFERE NCIAS

CANTIDAD vLR uNrT. VLR TOTAL. CANTIDAD VLR TOTAL CANTIDAD VLR TOTAL.
1         . PREI.IMINAFLES

1.3 Localízación                    yreD'anteo M2 4138.14 t3,3OO,OO $13.655,862,00 4104, 8 $ 13.545.840,00 33,34 $11

2      _ c"§soN
2.1 Excavac¡ón              paran¡velacióndeterrenodelosca'sson M3 61 $26. 200,00 $ 1.598.200,00 48,44 $ 1.269.128,00 12,56 ¡32

2.5 Concreto  de  400O  Pslparaca¡ssonyvlgacabezal M3 547,36 $8O2.7OO,00 !439.365.872,00 547,202 $439. 239. O45,40 0,16 $12

3' ':'PAVIMENToi      J_i(_-RÍGIDó

3.6 Pav¡mento             rígidoconcreto4000PsiE=0,18m M2 3 898,3 2 $153.300,00 $597.612.456,00 3889,62 $596.278.746,00 8,7O $1.33

.4     _ i_ ALCANTARIL,u\S -  Y - ¡  _(`---

_Ji cuNETAS

/+
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE ARCHIVO POFL
CODIGO: F30-PM-RF-03

FECllA DE

C ONTRALORÍA CESACION DE LA AGCION APROBACION :
DF,P^RT^MEt`lT,\L DEI , TOI.IM A-luc,,n,ridt,rí{idelciuiJi,d{in,,F̀I SCAL 06_03-2023

4.1 Excavac¡ones          paraalcantarillas,flltrosycana'es M3 452,6 !26.200,00 i11.858.120,00 373,2 !9.777.840,00 79,40 $2.08

4.4 Geotextil     para     filtroNT1600 M2 954, 1 $4.400,00 !4.198.040,00 822,5 i3.619.OOO,00 131,60 i57

4,8 Anden     concreto     de3000ps¡deO.10mtdeesDesor M2 378,59 $85.900,0 0 $32.520.881,OO 322,6 $27.711.340,OO 55,99 $4. 80

4.10 iirinchos    en    guaduaparaproteccióndetaludes M2 55 $76.500,00 $4.207.500,00 50 $3.825.00 0,00 5,00 ¡31

G ITEM~                         NO -PREVISTOS

Sumidero   concreto   yparrlllaenvarillaconmarcoysobremarco M 8,5 !625.OOO,OO $5.312.50 0,OO 7 $4.375.00O,00 1,50 i93

Red           en           cablemonopolar2No.4+4Talumlnloaislado M 360 Í11.200,00 $4.032.00 0,00 320,5 !3. 589. 600,00 39,50 $44

COSTO DIRECTODE'LA      J'^oBRA--_
• -$2'5O9.4O7;417/OO   .   ,T1-`,l $2,498.276L525,¢       ., $11'30       l

Admln¡straclón 17% 1 $426.599. 260,89 L7O%o $424.707.009,32 $1.89

ImDrev¡stos 5% $125.470.37O,85 5% $124.913.826, 27 $55

Util¡dad 3% $75.282.222.51 3% $74.948.295,76 $33

COSTO TOTAl.    t •  $3.136,759.271;25   ..., .-S3.1Z2.84S.656,75,  .  '
• $13.913.614

Con   base  en   lo  anterior,   la   Alcaldía   Munic¡pal   de  Anzoátegui   -  Tolima,   presuntamente  faltó  al   principio
responsabi'idad en  la  ejecución  del  contrato de obra  No.  138 del  11  de juI¡o de 2019,  como elemento  básico de
las  actuac¡ones  contractuales  de  las  ent¡dades  estatales  según  lo  establece  la  ley 80  de  1993  y  la  ley  1150  de
2007,   toda   vez   que   avala   el   pago   de   la   correspondiente   acta   final   de   contrato,   s¡n   ver¡ficar  y   evaluar
correctamente  las  cond¡c¡ones  de  las  actividades  ejecutadas,  deb¡do  a   la  falta  de  evoluc¡ón,  seguimiento  y
control  por  parte  de  la  ¡nterventoría  y/o  la  superv¡s¡Ón,  lo  que  generó  un  presunto  detr¡mento  patr¡monial  en
c;uz[rTÑ+a-  de-  Trece   m¡Ilones   novec¡entos  trece   m¡I   se¡scientos  catorce   pesos  con   50   centavós
Í¢Z3,gÍ3,6J4,jlO M/CfeJ Por cant¡dades de obras pagadas y no ejecutadas.

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES.

1.    Ident¡ficac¡ón de la  ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre:
N¡L

Representante legaI :
Cargo:

ADMINISTRACIóN MUNICIPAL DE ANZOATEGUI TOLIMA
890.702.018-4
Carlos Hugo Salinas Ruiz
Alcalde

2-   Ident¡ficación de los Presuntos Responsables F¡scales

Nombre:                                OSCAR FERNANDO TOVAR VARON (Presunto Responsable)
Cédula|                                      5.843.159
Cargo:                                     A'calde para  la época de los hechos,  del  periodo  l  de enero de 2016 al

31 de d¡c¡embre de 2019a

Nombre:                                JUAN CARLOS BOBADILLA BOTIA (Presunto Responsable)
Cédula.                                     5.844.090
Cargo:                                    Secretar¡o de Planeación  e lnfraestructura  para  la  época  de los hechos,
del per¡odo s de agosto de 2018 hasta eI 31 de d¡ciembre de 2019, en calidad de supervisor.

Persona Jurídica :           CONSORCIO VIAS ANZOATEGUI
Nit,                                      901.  297.293-4
Representante Legal: JOSE EDGAR ROJAS ORTEGON
Cédula:                             93 '357.874
En calidad de:                Contratista
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPOrisABILIDAD FlscAL-RF

AUTO DE ARCHIVO POR
CODIGO: F30-PMIRF-O3

FECHA DE

C ONTRAL ORÍA CESACION DE LA ACCION APROBACION :
DF,F^RT^MENTA'. I)EI. T()I.rM^'lact,,tiÍ{tioríadelt:¡,ii]iidant,| FISCA L 06-03-2023

`.`.-

ACERVO PROBATORIO

El  proceso de responsabilidad fiscal  que se apertura  por medio del  presente auto se fundamenta  en
el siguiente mater¡a!  probator¡o:

Escr¡to del  Hallazgo folios   6-11
®     Cd quecont¡enes:

-      Copia del Contrato  138
-     Soportes de pago de anticipo
-      Certificac¡ón de cuanti'as
-      Copia de la  pÓIiza de manejo
-     Informe técnico
-      Cert¡f¡cado de as¡gnac¡ón sa'arias

®     Auto de Apertura  No.  064 fiolios  12-  18
®      Descargos fiol¡os 42-61
®      Solicitud  de Visita
®     Auto de Decreto de pruebas 82-89
®     Informe  de v¡s¡ta  pract¡cada  a  la  adm¡n¡strac¡ón  Munic¡pal  de Anzoátegu¡  de fiecha  del  23

junio de 2022.  Fol¡os 119-123.

ACTUACIONES PROCESALESi

1.   Auto de Apertura  No O64 del 31 de mayo de 2021 folios  12-  18
2.   Auto decreto de pruebas deI  19 de abr¡l de 2022. 82-89
3.    Resoluc¡ón  No.  254 del  14 de junio  de 2022-  por la  cual  se confiere comisión  para v¡sita  a  la

adm¡nistrac¡ón  de Anzoátegu¡.
4.    Acta de vis¡ta fioI¡o  119-123

VINCULACIóN AL GARANTE.

De  conformidad  al  artículo  44  de  la  ley  610  de  2000  se  hace  necesario  v¡ncu'ar  como  tercero
civilmente responsable a  las siguientes compañía de seguros,  la cual tendrán  los mismos derechos y
facultades de los demás impI¡cados,

Compañl'a :
Nit:

No.  De  póliza:
Vigencia :

C]ase de  pól¡za:

Compañía :
N¡t:

Noi  De  póliza:
V¡genc¡a :

Clase de  póliza:

SEGUROS LA EQUIDAD
860.028.415-5
3000351
20/0402018 HASTA 23/03/2019
06/07/2018 HASTA EL 6/07/2019
Delitos contra  'a admin¡strac¡ón  púb'ica fallos con responsabilidad fiscal.

ASEGUluDOFu SOLIDARIA
860.524.654-6
480-83-994000000110
T] / rJfi / 2!fJT9 HA:SI A T] l rJr7 12!JJ2!D
O6/07/2018 HASTA EL 6/07/2019
Del¡tos contra  la adm¡n¡stración  pública fallos con responsabilidad fisca'

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

La   responsabilidad   fiscal   encuentra   su   fundamento   constitucional   en   los   artículos   6O,   124   y
especiíficamente   en   el   numeral   5O   del   artículo   268   de   la   Const¡tuc¡ón   Polít¡ca,   que  confiere   al
Contralor General  de  la  República  la  atr¡buc¡Ón  de  establecer  la  responsabilidad  que se  derive  de  la
gestión fiscalD  D¡chos artículos disponen:  Artículo 6O.  "4os f,Gri7-ct,/anes so;/o son ne5ponsab/es afi£e
las autor¡dades por ¡nfr¡ngir la  Const¡tuc¡Ón y las leyes.  Los serv¡dores  públ¡cos  lo son  por la  m¡sma
causa  y  por  om¡s¡Ón  o  extral¡m¡tac¡Ón  en  el  ejercic¡o  de  sus  fiunc¡ones''.  AJÑwcHho  T2A.  "La  ley

Página319
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO.- RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE ARCHIVO POR
CODIGO: F30-PM-RF|03

FECHA DE

C ONTRALORÍA CESACION DE LA ACCION APROBACION :
DF,PART^MENTÁT. DF.'. T()IJTM^,lact,nl,-i¿lt,rítiilelc¡iidiid{inr,,FIS CAL 06-O3-2023

determ¡nará  la  responsab¡l¡dad  de  los  serv¡dores  públicos  y  la  manera  de  hacerla  efect¡va".     AIl
efécto, en materia de responsab¡l¡dad fiscal, dicha prerrogativa  legal se ha  material¡zado en las leyes
42 de 1993, 610 de 2000 y 1474 de 2011 y demás nomas concordantes, Ias cuales en su artitulado
detem¡nan  el  proced¡m¡ento  para  establecerla  y  haceria  efectiva.  Y el  AitÍÍculo  268-Numeral  5.
"Establecer la  responsab¡l¡dad  que se der¡ve de  la  gest¡Ón fiscal,  ¡mponer las sanc¡ones  pecuniarias

que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisd¡cción coact¡va sobre los alcances deduc¡dos
de la  m¡smaz'.

EI  Proceso de Responsabil¡dad  F¡scal es una actuac¡ón eminentemente administrativa.  La  Ley 610 de
2000, en su artículo  lO, define el proceso de responsabilidad fiscaI "como e/ conJ-wnío c/e acft,acy-ofiff
adm¡n¡strativas   adelantadas   por   las   Contralori'as   con   el   fin   de   determinar   y   establecer   la
responsab¡lidad de los servidores públ¡cos y de los particulares, cuando en  el  ejerc¡c¡o de la  gest¡Ón
fiscal  o con  ocasión  de ésta,  causen  por acción  u  om¡s¡ón y en forma  dolosa o culposa  un  daño al
patrimon¡o del Estadd' i

Esta  defin¡c¡Ón  y  el  desarrollo  jurisprudencial  destacan   la  esenci'a  adm¡nistrativa  del   proceso  de
responsab¡lidad  fiscal  y  su  carácter  patrimonial  y  resarcftorio,  y  dentro  del  contexto  de  la  gestión
fiscal,  cuyo  ejerc¡cio,  como  marco  de  la  conducta  dañina,  determina  el  alcance  de[  estatuto ,de
responsab¡lidad fiscaI  (Sentencia SU  620-96;  C-189-98, C-840-01).

La  m¡sma  Ley 610 de 2000, en su artículo 4O, señala que la responsab¡l¡dad fiscal tiene por objeto el
resarc¡miento  de  los  daños  ocas¡onados  al  patrimonio  público,  como  consecuenc¡a  de  la  conducta
dolosa   o   culposa   de   quienes   reaI¡zan   gestión   fiscal,   med¡ante   el   pago   de   una   ¡ndemn¡zac¡ón
pecuniaria que compense el periuicio sufrido por la respectiva entidad estatal,

De  la  m¡sma  manera,  advierte  que  la  responsab¡l¡dad  fiscal  es  autónoma  e  ¡ndependiente  y  se
entiende sin  perju¡cio de cualquier otra clase de responsabil¡dad.

La  noma  reitera  el  carácter  patrimon¡al  y  resarcitorio  de  la  acción  fiscal,  en  el  sentido  de  que
med¡ante la m¡sma se obtenga la  reparac¡Ón patrimonial eféctiva que indemnice el daño o deterioro,
producido   sobre   el   patrimonio   público   dentro   del   ámbfto   de   la   gestión   fiscal.   (Sentenc¡as   C-
374/1995, C-540/1997, C-127/2002)a

Uno  de  los  objetivos  primordiales  del  proceso,  es  el  de  determinar  y  establecer  si  existe  o  no
responsab¡l¡dad fiscal y establecer la cuantía de la  misma.

Para  que  la  responsab¡l¡dad  fiscal  sea  declarada  es  necesaria  la  coexli¡stenc¡a  de  tres  elementos:
(Artículo 5 de la  Ley 610 de 2000).

-      Una  conducta  dolosa  o  culposa  atribuible  a  una  persona  que  reaI¡za  gestión  fiscal  llámese
serv¡dor púbI¡co o particular que maneje bienes o recursos públ¡cos;

-      Un daño patrimonial al estadoy
-      Un nexo de causalidad entre !os dos anterioresa

Así  las  cosas,  s¡endo  el  daño  patrimon¡al  al  Estado,  el  elemento  sobre  el  cual  se  fundamenta  la
responsab¡l¡dad fiscal,  se  hace  imperativo que sea  probado dentro del  proceso.  En tal  sentido  la  ley
610 de 2000 en su artículo 23 reza:

Prueba  para  responsab¡l¡zar.  El  fallo  con  responsab¡l¡dad  fiscal  sólo  procederá  cuando  QbE§

prueba  c!ue conduzca a  la ceI±eza del  daño  patr¡mon¡al  y de  la  responsabilidad  del
¡nvest¡gado.

Con el fin de detem¡nar el  presunto daño patrimon¡al y aclarar la situac¡ón  presentada, a través deI
Auto  No.  075  del  16  de  abr¡l  de  2021,  !a  Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Responsab¡Iidad  F¡scal,  asignó  para

sustanc¡ar  la  acc¡ón  fiscal  rad¡cada  bajo  el  número  112-063-021,  al  servidor  público  Y¡neth  Paola
Villanueva   Molina  y  posteriormente,   mediante  Auto   No.   064  deI   31   de   mayo  de  2021,   se  dio
apertura  al  proceso  de  responsabilidad fiscai,  en  el  cual  se  vincula  como  presuntos  responsables  a
los  s¡gu¡entes:   OSCAR  FERNANDO  TOVAR  VARON,  identíficado  con  la  cédula  de  ciudadanía
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESó: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE ARCHIVO POR
CODIGO= F30-PM-RF-03

FECHA DE

C ONTRALORÍA CESACION DE LA ACCION APROBACION :
T}F,I]^ RTAMENT^r. DEI. TOIJ'M ^,lact,n,rtilur¡udelciliiliáano- FISCAL 06-03-2023

número  5,843.159,  en  su  condic¡Ón  de Alca'de del  Mun¡c¡p¡o  de Anzoátegu¡ Tol¡ma  para  la  época  de
los  hechos, JUAN  CARLOS BOBADILLA BOTIA, ¡dentificado con  la cédula  de ciudadanía  número
5.844.090,   en   su   condic¡Ón   de   Secretario   de   Planeac¡Ón   e   lnfraestructura   del   Mun¡cipio   de
Anzoátegui  Tol¡ma  y  además  superv¡sor  del  Contrato  para  la  época  de  los  hechos,  CONSORCIO
VIAS ANZOATEGUI,  ident¡ficado con  Nit.  Número   901.297.293- 4,   representada  legalmente  por
JOSE  EDGAR  ROJAS  ORTEGON,  ¡dentificado  con  cedu'a  de  ciudanía   número  93J357.874,en
calidad   de   contratista   de   la   obra.   Y  como   tercero   civ¡Imente   responsables   a   las   compañías:
SEGUROS  LA  EQUIDAD.,  con  NIT.,  860.028.415-5,  entidad  que  expide  la  pól¡za  No.  3000351,
Delitos    contra    la    adm¡nistración    públ¡ca    fal[os    con    responsab¡]¡dad    fiscal,    ASEGURADORA
SOLIDARIA. Con NIT. 860.524.654-6,   entidad   que   expide   la   póliza   No.   480-83-994000000110,
Delitos contra  la admin¡stración  públ¡ca fallos con responsabilidad fiscal.

En  el  presente  caso,   una  vez  finalizado  el  estudio  y  anális¡s  del  mater¡al   probatorio  allegado  y
pract¡cado   con   ocas¡ón   de   la   ¡nvestigac¡ón   adelantada,   así  como   de   los   hechos   estructurales
señalados  en  el  hallazgo  fiscal  número  O63  deI  22  de  fiebrero  de  2021  producto  de  la  auditoría
practicada   a   la   Administración   Municipal   de   Anzoátegui   -Tolima,   deberá   tenerse   en   cuenta   lo
sigu¡ente:

El   cuest¡onamiento  realizado  en   el  trabajo  de  aud¡toría,  se  centra   en  el   hecho  de  la   presunta
diferenc¡a entre las cant¡dades reconoc¡das en acta  de recibo final y las encontradas por la comisión
de  aud¡toría,  dentro  de  la  ejecuc¡ón  del  contrato  No.  138  de  2019,  cuyo  objeto fue  la  construcción
de  obras  de  recuperación,  estabil¡zac¡ón  de  la  banca  y  pavimentación  en  la  entrada  del  Munic¡pio,
encontrando   un   detr¡mento   patrimon¡al   en   la   cuantía   de  TRECE   MILLONES   NOVECIENTOS
TRECE    MIL   SEISCIENTOS   CATORCE    PESOS    MCTE    (13.913.914),    correspondiente    a
cantidades de obras pagadas y no ejecutadas.

La  Direcc¡ón  Técnica  de  Responsabil¡dad  Fiscal,  mediante Auto  O18 del  19  de  abril  de  2019,  ordena
decretar la  prueba so'icitada  por el señor José Edgar RoJ-as Ortegón,  para  lo cual se ordena decretar
visita a  la obra realizada objeto del contrato  138 de 2019.

El  día  23  de junio  de  2021,  se  llevó  a  cabo visita  técn¡ca  en  las  ¡nstalac¡ones Admin¡strativas  de  la
Secretaria  de  Planeación  e lnfraestructura  del  Mun¡c¡pio de Anzoátegu¡,  s¡endo ,las  11  de la  mañana,
se  reunió  el  funcionar¡o  de  la  Contraloría   Departamental   deI  Tolima,  JOSE  ILMER  NARANJO
PACHECO, y la  lngen¡era  cMI  LINA JHOANA FLOREZ DIAZ,  de la  contraloría  departamental  deI
Tolima,  en  cumplimiento  de  la  com¡sión  ordenada,  con  el  fin  de  reaI¡zar vis¡ta  técnica  para  verificar
la  ejecuc¡ón  de  ¡os   ítems  dejados  en   el   hallazgo  fiscal   No.   063  de  2021   correspondiente  a   la
ejecución  deI  Contrato de obra  No.  138 de 2019,  en  razón a  la  sol¡citud  presentada  por los posibles
responsables fiscales OSCAR FERNANDO TOVAR BERNAL en  condición  de alcalde  para  la  época
de   los   hechos  y  JOSE   EDGAR  ROJAS  ORTEGON   en   condición   de   Representante   Legal   de
CONSORCIO VIAS ANZOATEGUI.

En  el  presente  caso,  una  vez  finalizado  el  estud¡o  y  análisis  del   materia!  probatorio  allegado  y
pract¡cado  con   ocasión   de   la   apertura   formal   de   ¡nvestigación   fiscal,   así  como  de   los   hechos
estructurales  señalados  en  el  hallazgo  fiscal  número  O63  del  de  2021,  producto  de  la  auditoría
pract¡cada  a  la Administrac¡Ón  Munic¡pal  de Anzoátegui Tol¡ma,  deberá tenerse  en  cuenta   que  una
vez anal¡zado el  material  probator¡o aportado al  exped¡ente a  Fol¡os  119-123, y en  razón  a  la v¡s¡ta
técnica- practicada el día 23 de jun¡o de 2022, que de acuerdo al acta determ¡na lo s¡guiente:

RESULTADOS DE LA VISITA.

1.   Íten!s 1.?. Eoc?Ijza_c¡án y _re_planteo Fon un tot_al de cantidades contratadas y ejecutagas
según  ac{a.final  de fiecha  30 de mayo de 2020, de 4.138,14 M2, se concluye duó este ítem
se cumplió en  su totalidad  en  las cond¡c¡ones del  acta  de  rec¡bo final,  lo  ¿ual -se verifico  de
ac.uerdo  ?  l_os  proced¡rp¡entos  de  med¡c¡Ón  real¡zados  en  campo  por  parte
técnico de la Contralori'a Departamental del Tolimaa

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de 'CNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
Ia versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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2o   ítems 2.1 excavac¡ones para n¡velación de terreno de los ca¡sson con  un tota_l de
cant¡dades contratadas y ejecutadas según  gcta final  de fiecha  3P de  mayo de_ 2020, _de §1
M3metros  cúb¡cos,  se  concluye  que  este  ítem  se  sub!§ana de  acuerdo  a _la_s  €v¡dencias
presentadas por el contrat¡sta y el ¡nterventor, las_ cuales haEen paftE .¡ntegr3l d€ la presente
acta,  lo  cua¡  se  ver¡ficó  de_acuerdo  a  los  proceq¡mientos  de  medi_c¡4n  real¡zados  en  campo
por parte del func¡onar¡o técn¡co de la Contraloría Departamental del Tol¡ma.

3.   Ítems  2.5  Concreto  de  4000  Ps¡  para  ca¡sson  y  v¡ga  cabezal  con  un  total  de
cant¡dades  contratadas  y  ejecutadas  según  acta  qnal  de  fecha  3P  de  mayo  d_£ _2020,  qe
547,36 M3  metros cúbi¿os; se concluye que este i'tem  se cumpl¡ó en su totaI¡_dad en  las
cond¡c¡ones  del  acta  de  rec¡bo final,  lo  cual  se ver¡fico  de  acuerdo_ a  los  procedim¡entos  d?
med¡c¡Ón    real¡zados   en    campo    por   parte   del   func¡onar¡o   técn¡co   de    la    Contraloría
Departamental del Tolima.
/

5.   Ítems   4.1   excavaciones   para.  alcanlarillas,_fil_trgs _y. ca_n_ales   con   up   t_o_t_a!  d€
C4aei##6tae#ffe,áteOot!rto;s¡tc;úvd#a#Sce;nys¿¡ És]rfe-Écunotnaccd!uam;p;.;qeu#aeúsnf:atn:gt,fi##!ÉÉf#££Éi##Í#á£fc§oan2fOr;aO#z;§dae4.

i#uSnPce¡CoC#g#¡'o dtécan¡cuoerddeO iaa áoSntPrra£3#,daimDÉepnat%aéen#afid#Ce¡iÓ#oí;%gfadOS en CamPO POr Pafte del

6 '   Íet]Pe%ut£áá¿ sGeegOútne#! ,ff:arF d: IftercOfi aN3To ld6eOmOayC.oO,ndeu n2pt2Oot,a ld ed e9 FC4F f,t# a2d%et;oSs!fcrÍ£dfiraa_Sd_o!,_

Se
/a
de

CmOeenv#u##eac¡qaíuseetcoeíffi#£É3aSdue:Sqaúnéa-s-e C#znoSidneercaensda#ioq uvee rfifi#cha: b#n Pc:e%epnotaydcOoenrre§r:Sp oeyno

7.   Ítems  4.8  Anden  concreto  de  3OOO  Psi  de  O.10  mt  de  esDesor  con  un  total  de` C3a7#,d5agf_ñ;2 CmOenttrr3±a{duaaSq %a de#es:ustea dc3S¡;¡ueygeú nq uaeCteastfi:?ta!md :fefi:s;uhba§a3nOa tdeen igna%oO 9!ne€u2eOn2tOal qduee

se Ve_r¡ficaron cantidade§ _qué n_o se obsterváron en .la v_is_¡_ta t.écn¡ca, correspond¡9nte a ?cc£§o
deen a!gu:enn£aS :l-nV¡eeí dhaa¡i'a:#fi:refins:ÍaiSNeon CoO6n3tr3deafiSeÉ#e!ao V2S2¡tsede2oC2aim Ea£ ycoqmu: noOb rfiauearOfino i itoenéddaéi

cartular¡o.

8.   Ítems  4.1O  Tr¡nchos  en  auadua   IJara   t,rotecc¡ón  de  taludes  con   un   total   de
C#nn2fíd#n;dáosCOc5nutar#Éatddf3osSs, ¡sceeuja;cdf#atcdíodus;: dSqeeégeu#r;snalc£;ts!lff:sde::fuaefCShasa: a3_Oveér;gícmoPa:y#ee dd!aecfuO;2#Odn'!rdaetg S5#o,§

proced¡m¡?ntos  de  med¡c¡Ón  r£al¡zados  en  caripo  por  parte  del .func¡onar¡o  técn¡co_d€  la
Contraloría                                      Departamental                                      del                                     Tol¡ma.
/9 ' ISt3§eoobf fdSeficÍ# !df f i f f #_do!eerneíte#oCs!yaadsg

med¡c¡ón    realiza_dps   _€n    campo   -por   parte   del    funcionar¡o   técn¡co   -de    la    Contraloría
Departamental del Tolima.
/i O lut2fe#_f fffc6#ntee3etff fes!nf f i#

Departamental del Tolima.

+ún  fundamento  en  la  v¡sita  técnica,  este  despacho  puede  condu¡r  que  el  material  probatorio
recaudado   en   el   proceso,   son   soportes   probatorios   suficientes   y   conducentes   que   pem¡ten
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desv¡rtuar  la  existencia  de  un  daño  fiscal  sobre  los  elementos  que  son  mot¡vo  de  ¡nvestigac¡ón,
respecto a  la  inconformidad  con  los  ítems objeto de  hallazgo fiscal  dentro del  presente  proceso;  en
la  vis¡ta  técn¡ca  pract¡cada  se  encontró  que  se  subsanaron  todos  ítems  estipulados  en  el  hallazgo
encontrados  por el  ente fiscal¡zador, tal  como se ev¡denc¡a  en  las  memor¡as de cálculo de  los i'tems
objeto  de  investigación,  s¡tuación  que  da  por superados  los  hechos  mot¡vo  de  reproche  fiscal,  con
los  cual  se    permiten  verificar  la  deb¡da  ejecución  de  los  m¡smos  en  el  desarrollo  del  contrato  No.
138 de 2019-

De  conformidad  con   lo  expuesto,  constatado  la   inexistencia   de  daño   patr¡monial   alguno  y  por
consigu¡ente   la   inex¡stencia   de   los   demás   elementos   de   la   responsabiI¡dad   por   los   hechos
relacionados  en   el   hallazgo  fiscal   No   O63   del   2021,   no  encuentra   este   Despacho   mérito   para
continuar  con  la  ¡nvest¡gación  fiscal  de  los  mismos,  s¡endo  necesario  proceder  a  emitir,  Auto  de
cesación  de  la  acción  fiscal,  frente  a  los  presuntos  responsables  OSCAR  FERNANDO  TOVAR
VARON,  identificado con  la  cédula  de c¡udadanía  número  5.843.159,  en  su  cond¡ción  de Alcalde del
Municipio de Anzoátegu¡ Tolima  para  la época de los hechos, JUAN CARLOS BOBADILLA BOTIA,
identificado  con   la   cédula   de  ciudadanía   número   5.844.090,   en   su   condic¡ón   de  Secretario  de
Planeación   e   lnfraestructura   y   superv¡sor   para   la   época   de   los   hechos,   CONSORCIO  VIAS
ANZOATEGUI,  ident¡ficado  con  N¡t.  Número    901.297.293-  4  representada  'egalmente  por JOSE
EDGAR ROJAS ORTEGON,  identificado con cedula de ciudanía  número 93 J357.874 por considerar

que  loa   hechos  que  dieron  origen   a   la   apertura   del   proceso   han  s¡do  superados,   acorde  a   lo
establecido en el artículo 111 de la ley 1474 de 2011, el cual expresa:   ÍwJ

(...)   mARTÍCULO 111,. Procedencia  de  la  cesación  de  la  acción fiscal. En  el  trám¡te  de  los
procesos  de  responsab¡l¡dad  fiscal   únicamente  procederá  la  term¡nac¡Ón  anticipada  de  la  acc¡Ón
cuando se acredite el  pago del valor del detr¡mento patrimonial que está siendo ¡nvestigado o por el
cual  se  ha  formulado  ¡mputación  o  cuando  se  haya  hecho  el  re¡ntegro  de  los  b¡enes  objeto  de  la

pérd¡da   ¡nvest¡gada   o   ¡mputada.    Lo   anterior   sin    peüuic¡o   de   la   aplicac¡ón   del    principio   de
oportunidad, "  (...)

Igualmente  se  ordenará   desvincular  a   las   compañías  de  seguros,   en   su   condición   de  tercero
civ¡Imente responsable, quienes exp¡dieron  las pól¡zas:

Compañía :
N¡t:

No.  De  póliza:
V¡gencia :

C]ase de póliza:

Compañía :
Nit:

Noi  De  pól¡za:
V¡genc¡a :

aase de póliza:

SEGUROS LA EQUIDAD
860.028.415-5
3000351
20/0402018 HASTA 23/03/2019
06/07/2018 HASTA EL 6/07/2019
Delitos contra  la adm¡nistración  pública fallos con  responsabilidad fiscal.

ASEGUluDORA SOLIDARIA
860.524.654-6
480-83-994000000110
T] l rJfl /2!OT9 HNSI A T] /rJfi /2!ÍJ2JJ
O6/07/2018 HASTA EL 6/07/2019
Del¡tos contra la adm¡n¡stración  pública fallos con responsabilidad fiscal

Por último, conforme al artículo  18 de la  Ley 610 de 2000 el cual expresa:  "5e e5£a4/ece e/gr{ao'o c/e
consulta  en  defensa  del  interés  públ¡co,  del  ordenam¡ento juri'dico  y  de  los  derechos  y  garantías
fundamentales.   Procederá  la  consulta  cuando  se  dicte  auto  de  arch¡vo,  cuando  el  fallo  sea  s¡n
responsab¡l¡dad fiscal  o  cuando  el  fallo sea  con  responsab¡l¡dad  fiscal  y el  responsabil¡zado  hub¡era
estado representado por un apoderado de oficio para efectos de la consulta, el fiunc¡onario que haya
proferido la dec¡s¡Ón, deberá env¡ar el exped¡ente dentro de los tres (3) di'as s¡guientes a su super¡or
func¡onal jerárqu¡co, según la estructura y manual de func¡ones de cada órgano fiscal¡zador ".
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En mérito de lo anter¡ormente expuesto, este Despacho.

RESUELVE
ARTÍCULO  PRIMERO:  Declarar probada  la  causal  que conlleva  a  la  Cesación  de  la Acc¡ón  Fiscal
contra  los señores:   OSCAR FERNANDO TOVAR VARON, identificado con  la cédula de c¡udadanía
número  5.843.159,  en  su  cond¡ción  de Alcalde  del  Mun¡c¡p¡o  de Anzoátegui Tolima  para  la  época  de
los hechos, JUAN  CARLOS BOBADILLA BOTIA,  identificado con  la  cédula  de c¡udadanía  número
5.844.090, en su  cond¡ción de Secretario de  Planeación e lnfraestructura y superv¡sor para  la época
de  los  hechos y CONSORCIO VIAS ANZOATEGUI, ¡dent¡ficado con  Nit.  Número   901.297.293- 4
representada  legalmente por JOSE EDGAR ROJAS ORTEGON,  ¡dentificado con cedula de c¡udanía
número 93 '357.874, de confiorm¡dad con lo señalada en la parte mot¡va.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Cesar  la  acc¡ón  fiscal,  dentro  del  presente  Proceso  de  Responsab¡'¡dad
F¡scal   No.112-098-018,   adelantado  ante  la  Administrac¡ón   Munic¡pal   de  Anzoátegui  Tol¡ma  y  en
consecuenc¡a ordenar el archivo de la actuac¡ón  inic¡ada.

ARTÍCULO  TERCERO:  Desvincular  del  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  a  las  Compañías  de
Seguros:  Compañía:  SEGUROS LA EQUIDAD,  con  Nit:  860.028.415-5,  pól¡za  No.  3000351,  Delitos
contra    la    administrac¡ón    pública    fallos    con    responsabilidad    fiscal.    Y    la    ASEGURADORA
SOLIDARIA    con    N¡t:    860.524.654-6,    pól¡za    No.    480-83-994000000110,    DeI¡tos    contra    la
administrac¡ón  pública fallos con  responsab¡l¡dad fiscal.

ARTÍCULO  CUARTO=   En  el  evento  de  que  con  posterior¡dad  aparecieren  nuevas  pruebas  que
desvirtúen  los fundamentos que sirv¡eron  de  base  para  el  archivo,  o se  demostrare  que  la  dec¡sión
se  basó  en  prueba  falsa,  se  ordenara  la  reapertura  de  la  actuación  fiscal,  de  conformidad  con  el
artículo  17 de la  ley 610 de 2000.

ARTICULO QUINTO=  Conforme  al  artículo  106  de  la  Ley  1474  de  2011,  notificar  por estadJel
contenido  de  la  presente  prov¡dencia  a  los  siguientes,  haciéndoles  saber  que  contra  la  misma  no
procede  recurso  alguno:   OSCAR  FERNANDO  TOVAR  VARON,   ¡dentificado  con   la   cédula   de
ciudadanía  número  5.843.159,  en  su  cond¡ción  de Alcalde  del  Mun¡cip¡o  de Anzoátegu¡ ToI¡ma  para
la   época   de   los   hechos,   JUAN   CARLOS  BOBADILLA  BOTIA,   ident¡ficado  con   la   cédula   de
c¡udadanía  número  5.844.090,  en  su  condición  de  Secretario  de  Planeac¡ón  e  lnfraestructura  y
superv¡sor para  la  época  de  los  hechos,  CONSORCIO VIAS ANZOATEGUI,  identificado  con  N¡t.
Número    901.297a293-    4    representada    legalmente    por   JOSE    EDGAR    ROJAS    ORTEGON,
¡dent¡ficado con cedula de ciudanía número 93 '357.874;   y a las Compañías de Seguros:  SEGUROS
LA EQUIDAD,  con  N¡t:  860.028.415-5,  póliza  No.  3000351,  Delitos contra  la  admin¡stración  pública
fiallos con  responsab¡l¡dad fiscal.  Y ¡a ASEGURADORA SOLIDARIA con  Nit.  860.524.654-6,  póliza
No. 480-83-994000000110,  DeI¡tos contra  la  adm¡n¡stración  públ¡ca fa'los con  responsabilidad fiscal.

ARTICULO QUINTO=  Una vez surtida  la  notificación,  env¡ar el  presente expediente  dentro de  los
tres  (3)  días  s¡gu¡entes,  al  Super¡or  Jerárqu¡co  o  Funcional,  a  fin  de  que  se  surta  el  grado  de
consulta, según lo d¡spuesto en el artículo  18 de ¡a  Ley 610 de 2000.

ARTÍCULO   SEXTO=   Env¡ar   cop¡a   de   la   presente   prov¡denc¡a   a   la   ent¡dad   afiectada,   con   el
propósito  que surta  'os trámites de  carácter contable,  presupuestal  correspondan  y las demás que
considere necesarias.

ARTÍCULO SEPTIMO= Remítase a la secretaría General y Común para lo de su competenc¡a.

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
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ARTICULO OCTAVO: Disponer eI Arch¡vo Fís¡co del expediente, cumpl¡dos los trámites ordenados
en  precedenc¡a, conforme a los procedim¡entos de gest¡ón documental.

Página9I9

\
-

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
IJa vers¡ón actuali2nda v controlada de este documento_ se consulta a través de la náÍ!ina web en el esiJacio dedicado al SGC.

i-,:-


